
GACETA MUNICIPAL
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NÚMERO 8

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 31 de agosto de 2017
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Acuerdo que aprueba que el gobierno municipal con carácter urgente convoque 
y coordine la realización de un "Mega tequio por el Atoyac"------------------------------ 1 

Dictamen CMYVP/003/2017 que aprueba las reformas de los requisitos para los 
trámites administrativos de: sucesión de derechos, regularización de 
concesionario, cesión de derechos, traspaso de caseta o puesto, cambio de giro 
y ampliación de giro señalados en los "LINEAMIENTOS DE TRÁMITES DE LA 
COMISIÓN DE MERCADOS PÚBLICOS".------------------------------------------------------------ 2 

Acuerdo RCE/005/2017 que aprueba se exhorte a la Unidad de Modernización 
Administrativa y Gobierno Digital para que conjuntamente con la Regiduría de 
Cultura y Espectáculos y las áreas pertinentes se realice la creación de un 
micrositio dentro de la página de internet del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
denominado Gobierno Abierto.---------------------------------------------------------------------- 9 

Acuerdo RCE/006/2017 que aprueba se exhorte a los organizadores de carreras 
atléticas en la Ciudad de Oaxaca a través de la Comisión de Espectáculos del H. 
Ayuntamiento, con el objeto de implementar zonas de recolección de basura 
de los corredores denominadas "Zonas Ecológicas". ---------------------------------------- 11 

Acuerdo 002/RDUOPCHYZM/2017 que aprueba se ordene a la Dirección General 
de Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, dar aviso a la Dirección de 
Patrimonio en un término no mayor a veinticuatro horas contadas a partir del 
otorgamiento, de las licencias de Subdivisión, Fraccionamiento, Lotificación o 
Relotificación, según sea el caso, acompañando sendas copias del expediente 
correspondiente identificando el polígono de donación otorgado a favor del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, áreas verdes, vías públicas, Equipamiento y 
Áreas Remanentes. -------------------------------------------------------------------------------------- 12 

Acuerdo RVPC/0072/2017 que aprueba se solicite a SEVITRA un informe 
actualizado del número de concesiones otorgadas en el Municipio de Oaxaca de 
Juárez, en todas las modalidades de transporte público. ---------------------------------- 14 

Acuerdo RSPYV/128/2017 que aprueba se exhorte al titular de la Coordinación 
de Servicios Municipales y al titular de la Comisaría de Vialidad, para que realicen 
un censo de los registros que no cuentan con la tapa de concreto 
correspondiente y se reparen los que no cuentan con la misma.  --------------------- 16 
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Acuerdo que aprueba se exhorte al Comisionado de Seguridad Pública y Vialidad 
municipal realice los trámites ante la Secretaria de Seguridad Pública Estatal y la 
Secretaría de la Defensa Nacional con sede en el Estado de Oaxaca e implemente 
operativos para identificar autos con vidrios polarizados y situaciones 
irregulares como la portación de armas de fuego y estupefacientes. ----------------- 18 

Acuerdo RGRN/0108/2017 que aprueba se solicite a la Comisión de Agencias y 
Colonias, convoque a la integración de los Comités de Vida Vecinal en los barrios, 
colonias, fraccionamientos, unidades habitacionales y en general en todo 
asentamiento humano del Municipio de Oaxaca de Juárez en donde no estén 
constituidos o su periodo de vigencia haya fenecido. De igual forma se diseñe 
un programa de capacitación para los integrantes de los COMVIVE´s. -------------- 20 

Acuerdo PM/PA/24/2017 que aprueba se faculte al Presidente Municipal, Síndica 
Primera Municipal y Síndico Segundo Municipal, para que suscriban con el 
Gobierno del Estado de Oaxaca a través de la Secretaría de Finanzas, el Convenio 
de Otorgamiento de Subsidios de recursos federales en representación del H. 
Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, para la ejecución de las obras con 
cargo a “Programas Regionales previstos en el Ramo General 23 provisiones 
salariales y económicas”, ejercicio fiscal 2017. ------------------------------------------------ 22 

Acuerdo PM/PA/23/2017 que aprueba suscribir el Convenio de Coordinación en 
materia de Mejora Regulatoria con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
(COFEMER) y El Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Oaxaca. ----------------- 24 

Acuerdo RCE/007/2017 que aprueba establecer los días 28, 30 y 31 de octubre 
del año 2017, como únicas fechas para la celebración de recorridos de 
comparsas dentro del Centro Histórico, organizadas por centros educativos y 
público en general. --------------------------------------------------------------------------------------- 26 

Acuerdo RCE/008/2017 que aprueba se instruya a la Coordinación de Servicios 
Generales y a la Dirección de Ecología, para que se inicie la coordinación con 
instancias públicas y asociaciones civiles que impartan capacitación y talleres al 
público en general sobre la elaboración de compost orgánico en el hogar. -------- 28 

Acuerdo que aprueba se requiera a los titulares de la Coordinación de Finanzas 
y Administración, de la Dirección General de Administración y de la Dirección de 
Recursos Humanos, para que de manera inmediata y atendiendo los parámetros 
de austeridad y racionalidad en el ejercicio del gasto público, ejecuten de manera 
inmediata un programa de credencialización para los servidores públicos 
municipales. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 29 
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Acuerdo que aprueba que a través de la Comisaria de vialidad se determine la 
factibilidad de que el horario de estacionamiento en los alrededores del Parque 
El Llano y el Jardín Conzatti, los días viernes de las 7:00 a las 21 :00 horas, sea 
máximo de una hora. ----------------------------------------------------------------------------------- 30 

Acuerdo REDEVL/075/2017 que aprueba que este Ayuntamiento exhorte a la 
Procuraduría Federal del Consumidor a realizar operativos en establecimientos 
comerciales que vendan útiles escolares y verifiquen que no haya un incremento 
en los precios de los mismos. ------------------------------------------------------------------------ 31 

Acuerdo RSPYV/136/2017 que aprueba delimitar dos cajones más para personas 
con discapacidad sobre la calle Morelos, en cercanías de la Plaza de la / Danza y 
de este Palacio, con el objetivo de brindar más espacios de estacionamientos 
para este grupo de la sociedad. --------------------------------------------------------------------- 32 

Acuerdo que aprueba se exhorte a la titular de la Coordinación de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez, a remitir 
la información consistente en la relación de obras a ejecutarse en cada Agencia, 
que incluya la persona física o moral contratada para ejecutar la obra, el objeto 
y monto de cada contrato, los plazos de ejecución y las garantías consistentes 
en el óptimo funcionamiento y plazo de durabilidad de cada obra. ------------------- 34 

Dictamen RGRN/0008/2017 que aprueba la propuesta de reformar el artículo 20 
del Reglamento de Box y Lucha Libre del Municipio de Oaxaca de Juárez. --------- 36 

Acuerdo RSPYV/138/2017 que aprueba se exhorte a la Comisaría de Vialidad, 
para que de mantenimiento a la pintura urbana del carril compartido ciclista del 
Centro Histórico, así como a la ciclovía de la zona sur--------------------------------------- 38 

Acuerdo RCE/009/2017 que aprueba hacer del conocimiento de la ciudadanía 
mediante la publicación en el micro sitio de internet de gobierno abierto del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, el "cabildo abierto" en el cual se publique en 
forma esquemática la matriz de puntos de acuerdos e iniciativas presentadas 
por cada concejal, la fecha de la sesión, sentido de la votación, estado del 
seguimiento y copia comprimida del documento para su descarga. ------------------ 40 

Acuerdo RSPYV/140/2017 que aprueba se exhorte al titular de la Coordinación 
de Servicios Municipales y al titular de la Dirección de Ecología y Sustentabilidad, 
para que previo análisis financiero, coloquen contenedores de PET en todas las 
agencias municipales con el fin de reducir los desechos inorgánicos de la ciudad 
de Oaxaca. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 42 
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Acuerdo que aprueba se instruya a la Dirección General de Obras Públicas, a 
efecto de que las obras que se ejecutan en la ciudad de Oaxaca de Juárez, 
cuenten con la señalización correspondiente, en la cual debe incluirse un 
número telefónico de dicha Dirección General, para la recepción de quejas 
ciudadanas relacionadas con la ejecución de dichas obras. ------------------------------ 44 

Acuerdo que aprueba se lleve a cabo campaña de información y concientización 
a la ciudadanía en general, así como a los comerciantes y prestadores de 
servicio, para promover el impacto negativo que origina el usar bolsas de 
plástico no-degradables. ------------------------------------------------------------------------------- 45 

Acuerdo PM/A/03/2017 que aprueba el formato oficial de acta de infracción que 
será utilizado para hacer constar las infracciones y sanciones cometidas por los 
usuarios de la vía pública, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de 
Vialidad para Municipio de Oaxaca de Juárez. ------------------------------------------------- 46 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha dos de agosto del 
año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Que el gobierno municipal con carácter urgente convoque y coordine la 
realización de un "Mega tequio por el Atoyac", en el que participe la población 
en general y transportistas para la limpia y traslado final de la basura que se 
extraiga del cauce y riveras del Río Atoyac, a lo largo de todo el tramo que se 
ubica en la circunscripción territorial de Oaxaca de Juárez. 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DOS DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha dos de agosto del 
año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

DICTAMEN CMYVP/003/2017

PRIMERO: Se aprueban las reformas de los requisitos para los trámites 
administrativos de: sucesión de derechos, regularización de concesionario, 
cesión de derechos, traspaso de caseta o puesto, cambio de giro y ampliación 
de giro señalados en los "LINEAMIENTOS DE TRÁMITES DE LA COMISIÓN DE 
MERCADOS PÚBLICOS", se adicionan los requisitos para el trámite de 
revocación de concesiones, así como la modificación del nombre quedando de 
la siguiente manera:------------------------------------------------------------------------------------- 

"LINEAMIENTOS PARA TRÁMITES ADMINISTRATIVOS DE LOS MERCADOS 
PÚBLICOS". 

I.- LINEAMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE SUCESIÓN DE DERECHOS: 

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ADMINISTRADOR DEL MERCADO 
CORRESPONDIENTE, PRESENTADA POR EL LEGÍTIMO BENEFICIARIO. 
2.- FORMATO ÚNICO DE MERCADOS DEBIDAMENTE REQUISITADO. 
3.- ACTA DE DEFUNCIÓN DEL CONCESIONARIO. 
4.- ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA DEL SOLICITANTE.  
5.- IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DEL SOLICITANTE.  
6.- COMPROBANTES DE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS DE PAGO DE DERECHO DE 
PISO; EN CASO DE NO CONTAR CON DICHOS COMPROBANTES, SE DEBERÁ 
PRESENTAR LA CONSTANCIA DE NO ADEUDO, SUSCRITA POR LA DIRECCIÓN DE 
INGRESOS Y CONTROL FISCAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE OAXACA DE JUAREZ.  
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7.- COMPROBANTE DE DOMICILIO RECIENTE DEL SOLICITANTE. 
8.- CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DEL LOCAL COMERCIAL 
PUESTO, CASETA O ESPACIO, SUSCRITA POR LA ADMINISTRACIÓN DEL 
MERCADO CORRESPONDIENTE. 
9.- DOS TESTIGOS QUE ACREDITEN EL VÍNCULO EXISTENTE ENTRE EL 
CONCESIONARIO Y EL LEGÍTIMO BENEFICIARIO. 
10.- CONSTANCIA DE OPINIÓN EMITIDA POR LA ORGANIZACIÓN O MESA 
DIRECTIVA, EN CASO DE PERTENECER A ALGUNA. 

II.- LINEAMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE REGULARIZACIÓN DE 
CONCESIONARIO Y CESIÓN DE DERECHOS: 

1.- SOLICITUD DIRIGIDA AL ADMINISTRADOR DEL MERCADO 
CORRESPONDIENTE, PRESENTADA POR EL POSESIONARIO. 
2.- FORMATO ÚNICO DE MERCADOS DEBIDAMENTE REQUISITADO. 
3.- ACTA DE CESIÓN DE DERECHOS ENTRE LOS PARTICULARES (EN CASOS 
APLICABLES). 
4.-ACTA DE NACIMIENTO DEL CESIONARIO Y DEL CEDENTE. 
5.- IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DEL CESIONARIO Y DEL CEDENTE. 
6.- COMPROBANTES DE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS DE PAGO DE DERECHO DE 
PISO; EN CASO DE NO CONTAR CON DICHOS COMPROBANTES, PRESENTAR LA 
CONSTANCIA DE NO ADEUDO SUSCRITA POR LA DIRECCIÓN DE INGRESOS Y 
CONTROL FISCAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE OAXACA DE JUÁREZ. 
7.- COMPROBANTE DE DOMICILIO RECIENTE DEL CESIONARIO Y CEDENTE. 
8.- CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DEL LOCAL 
COMERCIAL, PUESTO, CASETA O ESPACIO, EXPEDIDO POR PARTE DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO CORRESPONDIENTE. 
9.- CONSTANCIA DE OPINIÓN EMITIDA POR LA ORGANIZACIÓN O MESA 
DIRECTIVA, EN CASO DE PERTENECER A ALGUNA 
10.- DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIO (PRESENTAR LA COPIA DE LA CREDENCIAL 
DE ELECTOR VIGENTE, EN CASO DE SER MENOR DE EDAD, PRESENTAR LA 
DOCUMENTACIÓN DE SU TUTOR O ALBACEA).  
11.-DOS TESTIGOS QUE ACREDITEN SU DICHO (IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
VIGENTE Y COMPROBANTE DE DOMICILIO). 
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III.- LINEAMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE CAMBIO DE GIRO: 

1.- SOLICITUD DIRIGIDA A LA ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO 
CORRESPONDIENTE, PRESENTADA POR EL CONCESIONARIO. 
2.- FORMATO ÚNICO DE MERCADOS DEBIDAMENTE REQUISITADO. 
3.- IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DEL LOCATARIO O CONCESIONARIO. 
4.- COMPROBANTE DE DOMICILIO RECIENTE DEL CONCESIONARIO. 
5.- CONSTANCIA DE NO ADEUDO SUSCRITA POR LA DIRECCIÓN DE INGRESOS Y 
CONTROL FISCAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE OAXACA DE JUÁREZ, VIGENTE. 
6.- CONSTANCIA DE VISTO BUENO EXPEDIDO POR LA ORGANIZACIÓN O MESA 
DIRECTIVA, EN CASO DE PERTENECER A ALGUNA. 
7.- CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DEL LOCAL 
COMERCIAL, PUESTO, CASETA O ESPACIO, SUSCRITA POR PARTE DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO CORRESPONDIENTE. 

IV.- LINEAMIENTOS PARA EL TRÁMITE DE AMPLIACIÓN DE GIRO: 

1.- SOLICITUD DIRIGIDA A LA ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO 
CORRESPONDIENTE, PRESENTADA POR EL CONCESIONARIO. 
2.- FORMATO ÚNICO DE MERCADOS DEBIDAMENTE REQUISITADO. 
3.- IDENTIFICACIÓN OFICIAL VIGENTE DEL LOCATARIO O CONCESIONARIO. 
4.- COMPROBANTE DE DOMICILIO RECIENTE. 
5.- CONSTANCIA DE NO ADEUDO VIGENTE, SUSCRITA POR LA DIRECCIÓN DE 
INGRESOS Y CONTROL FISCAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE OAXACA DE JUÁREZ. 
6.- CONSTANCIA DE VISTO BUENO EXPEDIDO POR LA ORGANIZACIÓN O MESA 
DIRECTIVA, EN CASO DE PERTENECER A ALGUNA. 
7.- CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO DEL LOCAL 
COMERCIAL, PUESTO, CASETA O ESPACIO, SUSCRITA POR PARTE DE LA 
ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO CORRESPONDIENTE. 

V.- LINEAMIENTOS PARA LA REVOCACIÓN DE CONCESIONES. 

LA REVOCACIÓN DE LAS CONCESIONES PODRÁN DECRETARSE 
ADMINISTRATIVAMENTE Y EN CUALQUIER TIEMPO POR LA COMISIÓN DE 
MERCADOS Y VÍA PÚBLICA. 
EL ADMINISTRADOR DEL MERCADO RESPECTIVO, INTEGRARÁ EL EXPEDIENTE 
DEL LOCAL, PUESTO, CASETA O ESPACIO, EL CUAL CONTENDRÁ: 
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A).- LA NOTIFICACIÓN REALIZADA AL CONCESIONARIO, DEBIDAMENTE 
FUNDADA Y MOTIVADA. 
B).- EL ACTA DE CLAUSURA; Y 
C).- LAS NOTIFICACIONES (EN CASO DE NO LOCALIZAR AL CONCESIONARIO SE 
HARÁN POR ESTRADOS EN LA DIRECCIÓN DE MERCADOS PÚBLICOS, ASÍ COMO 
EN EL MERCADO CORRESPONDIENTE, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES). 
UNA VEZ INTEGRADO EL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, EL ADMINISTRADOR 
ENVIARÁ EL EXPEDIENTE A LA DIRECCIÓN DE MERCADOS PÚBLICOS PARA 
REVISIÓN Y VISTO BUENO DEL TITULAR, A FIN DE QUE SEA REMITIDO A LA 
REGIDURÍA DE SERVICIOS MUNICIPALES, DE MERCADOS Y VIA PÚBLICA PARA SU 
REVOCACIÓN.  

SON CAUSAS DE REVOCACIÓN DE LA CONCESIÓN, SIN RESPONSABILIDAD PARA 
EL MUNICIPIO:  

I. - CUANDO SE REALICEN OBRAS NO AUTORIZADAS; 
II.

 

- CUANDO EL CONCESIONARIO, NO CONSERVE NI MANTENGA LOS BIENES E

 

INSTALACIONES EN BUEN ESTADO O CUANDO ESTOS SUFRAN DETERIORO E 
IMPIDAN LA PRESTACIÓN NORMAL DEL SERVICIO, POR SU NEGLIGENCIA, 
DESCUIDO O MALA FE; 
III.- ALTERE O FALSIFIQUE DOCUMENTACIÓN OFICIAL; 
IV.

 

- PROPORCIONE DATOS FALSOS A LA AUTORIDAD MUNICIPAL AL REALIZAR

 

CUALQUIERA DE LOS TRÁMITES CONTEMPLADOS EN EL REGLAMENTO O SE 
NIEGUE A PRESENTAR LOS DOCUMENTOS OFICIALES CUANDO SEA REQUERIDO 
PARA ELLO;  
V.- CUANDO SEA EXPEDIDA POR AUTORIDAD DISTINTA A LA COMPETENTE;  
VI.- CUANDO SE HAYA EXPEDIDO MEDIANTE ERROR, DOLO, MALA FE O 
VIOLENCIA; 
VII.- CUANDO EL LOCAL SEA PUESTO EN RENTA O VENTA POR PARTE DE LA 
PERSONA A LA QUE FUE CONCESIONADO; 
VIII.- CUANDO NO SE OTORGUE LA CONCESIÓN POR ESCRITO NI CUMPLA CON 
LAS FORMALIDADES DEBIDAS; 
IX.- CUANDO LOS LOCALES, CASETAS O ESPACIOS CONCESIONADOS 
PERMANEZCAN CERRADOS DURANTE NOVENTA DÍAS O MÁS SIN CAUSA 
JUSTIFICADA, SIN PRESTAR EL SERVICIO CORRESPONDIENTE DE ACUERDO CON 
SU GIRO; Y 
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X.- LAS DEMÁS QUE SEÑALE EL REGLAMENTO DE LOS MERCADOS PÚBLICOS DE 
LA CIUDAD DE OAXACA, OAX. 

VI.- LINEAMIENTOS PARA EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE TRÁMITES 
DE SUCESIÓN DE DERECHOS, REGULARIZACIÓN DE CONCESIONARIO, CESIÓN 

DE DERECHOS, TRASPASO DE PUESTO O CASETA, AMPLIACIÓN DE GIRO V 
CAMBIO DE GIRO: 

1.- LA ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO CORRESPONDIENTE, EMITIRÁ 
LA CONSTANCIA DE VERIFICACIÓN Y RECONOCIMIENTO, MISMA QUE 
DEBERÁ INCLUIR LOS SIGUIENTES DATOS: MEDIDAS DEL LOCAL, PUESTO 
O CASETA, GIRO COMERCIAL, CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRA, 
DESCRIPCIÓN DEL TIPO DE CONSTRUCCIÓN, NÚMERO DE CUENTA Y LOS 
COMENTARIOS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES. 

2.- LA ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO CORRESPONDIENTE RECIBIRÁ LA 
SOLICITUD DEL INTERESADO ACOMPAÑADA DE LOS REQUISITOS (DEBERÁN 
PRESENTAR ORIGINALES PARA EL COTEJO RESPECTIVO Y DOS JUEGOS DE 
COPIAS DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA). 

3. - CADA UNO DE LOS TRÁMITES SE REALIZARÁ POR SEPARADO YA QUE LA LEY
DE INGRESOS MUNICIPAL EN EL APARTADO PRIMERO CORRESPONDIENTE A 
MERCADOS Y VÍA PÚBLICA, CONTEMPLA UN COSTO INDEPENDIENTE PARA 
CADA UNO DE ELLOS. 

4,- LA ADMINISTRACIÓN DEL MERCADO CORRESPONDIENTE, DEBERÁ 
CANALIZAR LOS EXPEDIENTES A LA DIRECCIÓN DE MERCADOS PÚBLICOS PARA 
REVISIÓN Y VISTO BUENO DEL TITULAR, A FIN DE QUE SE REMITA A LA 
REGIDURÍA DE SERVICIOS MUNICIPALES, Y DE MERCADOS Y VIA PÚBLICA. 

5.- LA REGIDURÍA DE SERVICIOS MUNICIPALES, Y DE MERCADOS Y VÍA PÚBLICA, 
REALIZARÁ LAS DILIGENCIAS PERTINENTES, COTEJO DE LA DOCUMENTACIÓN 
REQUERIDA Y RATIFICACIÓN DE LA SOLICITUD, EN LOS CASOS QUE SEA 
NECESARIO SE CITARÁ AL INTERESADO QUIEN SE DEBERÁ PRESENTAR 
DEBIDAMENTE IDENTIFICADO; POSTERIORMENTE SERÁ TURNADO A LA 
COMISIÓN DE MERCADOS Y VÍA PÚBLICA, PARA SU VALORACIÓN, ANÁLISIS Y 
DICTAMEN RESPECTIVO. 
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6.- UNA VEZ QUE LA COMISIÓN DE MERCADOS Y VÍA PÚBLICA DICTAMINE LA 
SOLICITUD PLANTEADA, EL INTERESADO SERÁ NOTIFICADO A TRAVÉS DE LA 
REGIDURÍA DE SERVICIOS MUNICIPALES Y DE MERCADOS Y VÍA PÚBLICA. 

7.- LA DIRECCIÓN DE MERCADOS PÚBLICOS DEBERÁ EXPEDIR LA ORDEN DE 
PAGO DEL TRÁMITE CORRESPONDIENTE EN UN PLAZO DE DIEZ DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DEL OFICIO MEDIANTE EL QUE LA 
REGIDURÍA DE SERVICIOS MUNICIPALES, Y DE MERCADOS Y VÍA PÚBLICA REMITA 
COPIA SIMPLE DEL DICTAMEN PARA SU CUMPLIMIENTO. 

8.- EL INTERESADO DEBERÁ IDENTIFICARSE AL MOMENTO DE RECOGER LA 
ORDEN DE PAGO. 

9.- EL PLAZO PARA EFECTUAR EL PAGO POR EL TRÁMITE CORRESPONDIENTE, ES 
DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA ORDEN 
DE PAGO, DE NO HACERLO SE REVOCARÁ DICHO ACUERDO 
AUTOMÁTICAMENTE. ESTA LEYENDA DEBERÁ SER VISIBLE AL FRENTE DEL 
DOCUMENTO CON LA FECHA DE DESPACHO. 

10.- EL COSTO DE CADA TRÁMITE ESTARÁ ESPECIFICADO EN LA LEY DE 
INGRESOS DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, OAX., PARA EL EJERCICIO 
FISCAL VIGENTE. 

SEGUNDO: Se abroga el Dictamen Nº CMP/003/2014 de "LINEAMIENTOS DE 
TRÁMITES DE LA COMISIÓN DE MERCADOS PÚBLICOS" de fecha 04 de Julio del 
año 20 14 aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 24 de Julio del 
2014 y publicado en la Gaceta Municipal N°7 del mes de Julio del año 2014. -----

Dese vista al Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca, con fundamento en lo establecido en el artículo 41, primer 
párrafo del Reglamento Interno del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. ---- 

Así lo acordaron los Concejales integrantes de la Comisión de Mercados y Vía 
Pública. 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
dictamen en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DOS DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de agosto 
del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO RCE/005/2017

ÚNICO. Se exhorte a la Unidad de Modernización Administrativa y Gobierno 

Digital para que conjuntamente con la Regiduría de Cultura y Espectáculos y las 

áreas pertinentes se realice la creación de un micrositio dentro de la página de 

internet del Municipio de Oaxaca de Juárez, denominado Gobierno Abierto en 

la que se publique información de interés público consistente en mapas 

digitales con la georeferenciación de sitios reservados para personas con 

discapacidad, bici estacionamientos, estacionamientos reservados a mujeres 

embarazadas, de ascenso y descenso turístico, carga y descarga, así como de 

cajones reservados para comercios e instituciones públicas en la capital de la 

ciudad, además de la publicación de la agenda electrónica de espectáculos y 

diversiones. 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECISIETE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de agosto 
del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO RCE/006/2017

ÚNICO.- SE EXHORTE A LOS ORGANIZADORES DE CARRERAS ATLÉTICAS EN LA 
CIUDAD DE OAXACA A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE ESPECTÁCULOS DEL.H. 
AYUNTAMIENTO, CON EL OBJETO DE IMPLEMENTAR ZONAS DE RECOLECCIÓN 
DE BASURA DE LOS CORREDORES DENOMINADAS "ZONAS ECOLÓGICAS". 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECISIETE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de agosto 
del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO 002/CDUOPCHYZM/2017

Primero. Se ordena a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Centro 
Histórico y Ecología, dar aviso a la Dirección de Patrimonio en un término no 
mayor a veinticuatro horas contadas a partir del otorgamiento, de las licencias 
de Subdivisión, Fraccionamiento, Lotificación o Relotificación, según sea el caso; 
acompañando sendas copias del expediente correspondiente identificando el 
polígono de donación otorgado a favor del Municipio de Oaxaca de Juárez, áreas 
verdes, vías públicas, Equipamiento y Áreas Remanentes. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Segundo. Se instruye a la Dirección de Patrimonio, que una vez que reciba 
información de la autorización de Subdivisiones, Fraccionamientos, 
Lotificaciones o Relotificaciones, dé aviso, de manera inmediata a la Dirección 
General de Administración e inicie de la integración del expediente para 
escriturar el área correspondiente a la Donación, Áreas Verdes, Vías Públicas, 
Equipamiento y Áreas Remanentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Tercero. Se ordena a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Centro 
Histórico y Ecología y a la Dirección de Patrimonio ambas dependientes del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, a coordinarse de manera eficiente y oportuna 
para dar trámite y seguimiento a la escrituración de los bienes inmuebles que 
obtenga el Municipio de Oaxaca de Juárez, con motivo de la expedición de 
licencias de Subdivisión, Fraccionamiento, Lotificación o Relotificación 
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otorgadas por la Dirección General de Desarrollo Urbano, Centro Histórico y 
Ecología, y en estricto cumplimiento de lo establecido en el primer párrafo del 
artículo 171 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Oaxaca, como resultado del otorgamiento. Así como supervisar la 
entrega recepción del Fraccionamiento o Subdivisión a favor del Municipio de 
Oaxaca de Juárez. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Una Vez aprobado en Sesión de Cabildo, notifíquese el mismo de forma 
íntegra a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología 
y, a la Dirección de Patrimonio, acompañando copia certificada de la Sesión de 
Cabildo Correspondiente, para que le den efectivo cumplimiento. - - - - - - - - - - -  

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECISIETE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de agosto 
del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO RVPC/0072/2017

PRIMERO.- Solicitar a la SEVITRA un informe actualizado del número de 
concesiones otorgadas en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en todas las 
modalidades de transporte público, detallando (Número de Concesiones, 
Vehículos amparados, Vehículos emplacados, rutas, áreas o polígonos de 
acción, lineamientos o reglas de operación por modalidad). 

SEGUNDO.- Hacer un operativo en coordinación con las autoridades estatales, 
Secretaría de Seguridad Pública, La Fiscalía General del Estado, Secretaría de 
Vialidad y Transporte y el Municipio de Oaxaca de Juárez para conocer con 
exactitud la cantidad de unidades concesionadas y toleradas que circulan en el 
municipio para frenar el crecimiento descontrolado. 

TERCERO.- Que este cuerpo colegiado no solicite nuevos estudios de factibilidad 
o procedimientos para el otorgamiento de concesiones nuevas, hasta que no se
encuentre ordenado el transporte. 

CUARTO.- Solicitar a la Secretaría de Vialidad y Transporte (SEVITRA) el 
expediente del procedimiento para otorgamiento de concesiones de Taxi 
locales del 2016, y estar en condiciones de promover y actuar como lo establece 
la Ley de Transporte del Estado de Oaxaca y el Reglamento de Tránsito del 
Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECISIETE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de agosto 
del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO RSPYV/128/2017

PRIMERO.- Se exhorta al titular de la Coordinación de Servicios Municipales y al 
titular de la Comisaría de Vialidad, para que realicen las siguientes acciones: 

• Se realice un censo de los registros que no cuenten con la tapa de
concreto correspondiente y a su vez, se reparen los que no cuenten con
la misma.

• Se equipe al personal operativo que interviene los registros, con la
finalidad de que cuenten con la herramienta necesaria para realizar su
trabajo de manera eficiente.

SEGUNDO.- Informen a este Cuerpo Colegiado, de las acciones tomadas. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Punto de Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación. 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECISIETE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

17

DO
CU

M
EN

TO
 S

ÓLO

 P
AR

A 
CO

NSU
LT

A



JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diecisiete de agosto 
del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se exhorta al Comisionado de Seguridad Pública y Vialidad 

municipal realice los trámites ante la Secretaría de Seguridad Pública Estatal y 

la Secretaría de la Defensa Nacional con sede en el Estado de Oaxaca e 

implemente operativos para identificar autos con vidrios polarizados y 

situaciones irregulares como la portación de armas de fuego y 

estupefacientes. 

SEGUNDO.- Que en estos operativos participe la Contraloría municipal para 

revisar a fondo la función de los elementos municipales y se prevenga la 

extorsión. 

18

DO
CU

M
EN

TO
 S

ÓLO

 P
AR

A 
CO

NSU
LT

A



En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA DIECISIETE DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticuatro de 
agosto del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO RGRN/0108/2017

"PRIMERO.- Se solicite a la Comisión de Agencias y Colonias, que convoque a la 
integración de los Comités de Vida Vecinal en los barrios, colonias, 
fraccionamientos unidades habitacionales y en general en todo asentamiento 
humano del Municipio de Oaxaca de Juárez en donde no estén constituídos o 
su periodo de vigencia haya fenecido. 

SEGUNDO.- Se diseñe un programa de capacitación para los integrantes de los 
COMVIVE 's en donde se les dé a conocer puntualmente las facultades y 
obligaciones contenidas en el Reglamento de Organización y Participación 
Ciudadana para la Municipalidad de Oaxaca de Juárez, para el mejor desempeño 
de sus funciones. 

TERCERO.- Se instruya a la Dirección de Comunicación Social para que a través 
de los instrumentos de comunicación adecuados dé a conocer a la ciudadanía 
el contenido del Reglamento de Organización y Participación Ciudadana para la 
Municipalidad de Oaxaca de Juárez, vigente en el Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICUATRO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticuatro de 
agosto del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO PM/PA/24/2017

PRIMERO: Se faculta a los Ciudadanos José Antonio Hernández Fraguas, María 
de los Ángeles Gómez Sandoval Hernández y Juan Enrique Lira Vásquez, 
Presidente Municipal, Síndica Primera y Sindico Segundo Municipal 
respectivamente, para que suscriban con el Gobierno del Estado de Oaxaca a 
través de la Secretaría de Finanzas, el Convenio de Otorgamiento de Subsidios 
de recursos federales en representación del H. Ayuntamiento de Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, para la ejecución de las obras con cargo a "Programas 
Regionales previstos en el Ramo General 23 provisiones salariales y 
económicas", ejercicio fiscal 2017, cuyas obras se describen en el punto primero 
de antecedentes. 

SEGUNDO: Se acuerda la notificación de la cuenta bancaria ante la Secretaría de 
Finanzas para que se realice bajo la modalidad del sistema de pago electrónico 
bancario (SPEI). 

Institución Financiera:  CITIBANAMEX 
Plaza:  610 
Sucursal:  7012 MARQUESADO 
Número de Cuenta Bancaria: 70122342687 
Clabe lnterbancaria:  002610701223426873 
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TERCERO: Se autoriza a los Ciudadanos José Antonio Hernández Fraguas, 
Presidente Municipal y Jorge Carbonell Caballero, Tesorero Municipal, para 
realizar los trámites administrativos necesarios ante la Secretaría de Finanzas. 
Así como, se faculta a la Tesorería Municipal que para efectos de recepcionar 
los recursos emita un Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), a nombre 
del Gobierno del Estado de Oaxaca/Secretaría de Finanzas; debiendo contener 
el monto, fecha y concepto, cuyo original deberá remitirse a la Secretaría de 
Finanzas. 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICUATRO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticuatro de 
agosto del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO PM/PA/25/2017

PRIMERO.- Se aprueba suscribir el Convenio de Coordinación en materia de 

Mejora Regulatoria con la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER) y 

El Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Oaxaca. 

SEGUNDO.- Se faculta al Presidente Municipal Constitucional, así como a los 

Síndicos Primero y Segundo Municipales para suscribir en forma conjunta o 

indistintamente, el Convenio de Coordinación en materia de Mejora Regulatoria. 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICUATRO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticuatro de 
agosto del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO RCE/007/2017

ÚNICO.  SE APRUEBE ESTABLECER LOS DÍAS, 28, 30 Y 31 DE OCTUBRE DEL AÑO 

2017, COMO ÚNICAS FECHAS PARA LA CELEBRACIÓN DE RECORRIDOS DE 

COMPARSAS DENTRO DEL CENTRO HISTÓRICO ORGANIZADAS POR CENTROS 

EDUCATIVOS Y PÚBLICO EN GENERAL, EN UNA RUTA ÚNICA QUE INICIA EN EL 

ANDADOR MACEDONIO ALCALÁ ESQUINA BERRIOZÁBAL Y FINALIZA SOBRE LA 

CALLE DE ALCALÁ ESQUINA INDEPENDENCIA; QUEDANDO EXCEPTUADAS LAS 

COMPARSAS O MUERTEADAS ORGANIZADAS POR BARRIOS, COLONIAS, 

PUEBLOS Y VECINDADES DE LA CIUDAD DE OAXACA. 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICUATRO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticuatro de 
agosto del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO RCE/008/2017

ÚNICO. SE INSTRUYA A LA COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES Y A LA 
DIRECCIÓN DE ECOLOGÍA PARA QUE SE INICIE LA COORDINACIÓN CON 
INSTANCIAS PÚBLICAS Y ASOCIACIONES CIVILES QUE IMPARTAN CAPACITACIÓN 
Y TALLERES AL PÚBLICO EN GENERAL SOBRE LA ELABORACIÓN DE COMPOST 
ORGÁNICO EN EL HOGAR. 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICUATRO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticuatro de 
agosto del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se requiera a los titulares de la Coordinación de Finanzas y 
Administración, de la Dirección General de Administración y de la Dirección de 
Recursos Humanos, para que de manera inmediata y atendiendo los 
parámetros de austeridad y racionalidad en el ejercicio del gasto público, 
ejecuten de manera inmediata un programa de credencialización para los 
servidores públicos municipales. 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICUATRO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticuatro de 
agosto del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.-  Que a través de la Comisaria de vialidad se determine la factibilidad de 
que el horario de estacionamiento en los alrededores del Parque El Llano y el 
Jardín Conzatti, los días viernes de las 7:00 a las 21 :00 horas, sea máximo de 
una hora, lo anterior, con fundamento en el artículo 190 fracción IX del Bando 
de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICUATRO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticuatro de 
agosto del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO REDEVL/075/2017

1. Punto de acuerdo para que este Ayuntamiento exhorte a la Procuraduría
Federal del Consumidor a realizar operativos en establecimientos
comerciales que vendan útiles escolares y verifiquen que no haya un
incremento en los precios de los mismos, y con ello evitar que los padres
de familia sean víctimas de costos abusivos en esta temporada de regreso
a clases.

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICUATRO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticuatro de 
agosto del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO RSPYV/136/2017

PRIMERO.- Se aprueba delimitar dos cajones más para personas con 
discapacidad sobre la calle Morelos, en cercanías de la Plaza de la Danza y de 
este Palacio, con el objetivo de brindar más espacios de estacionamientos para 
este grupo de la sociedad. 

SEGUNDO.- Se aprueba delimitar, previo pago de los derechos 
correspondientes, un espacio de ascenso y descenso sobre la calle Morelos, con 
el objetivo de que las personas que laboran o acuden al Palacio Municipal, no 
tengan que estacionarse en doble fila, el cuál deberá cumplir con la 
dictaminación que emita la Comisaría de Vialidad. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Punto de Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación. 

32

DO
CU

M
EN

TO
 S

ÓLO

 P
AR

A 
CO

NSU
LT

A



En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICUATRO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticuatro de 
agosto del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se exhorte a la titular de la Coordinación de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez, a remitir la información consistente 
en: 

• La relación de las obras a ejecutarse en cada Agencia.

• La persona física o moral que ha contratado cada una de las obras a
ejecutarse en su demarcación territorial,

• El objeto y monto del cada contrato, es decir, en que consiste y a cuánto
asciende cada obra contratada para su ejecución;

• Los plazos en que debe ser ejecutada la obra de que se trate. (inicio,
desarrollo y conclusión)

• Las garantías consistentes en el óptimo funcionamiento y plazo de
durabilidad de cada obra.
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICUATRO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticuatro de 
agosto del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

DICTAMEN RGRN/0008/2017 

PRIMERO: Se aprueba la propuesta de reformar el artículo 20 del Reglamento 
de Box y Lucha Libre, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 20.- Queda permitido en el Municipio de Oaxaca de Juárez, se 
celebren peleas de box y lucha libre sin distinción de sexo. En las peleas nunca 
podrán contender hombres contra mujeres. 

SEGUNDO: Una vez aprobada la modificación propuesta, ordénese su 
publicación en la Gaceta Municipal y/o en el Periódico Oficial del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca. 

TERCERO: Notifíquese y cúmplase. 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
dictamen en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICUATRO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta y uno de 
agosto del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO RSPYV/138/2017

PRIMERO.- Se exhorta a la Comisaría de Vialidad, para que de mantenimiento a 
la pintura urbana del carril compartido ciclista del Centro Histórico, la cual cruza 
las calles Fiallo, Reforma, Margarita Maza, Libres, Manuel Doblado y Vega. 

De la misma manera a la ciclovía de la zona sur, la cual va de la agencia de 5 
Señores hacia el Parque Las Águilas. 

SEGUNDO.- Se exhorta a la Comisaría de Vialidad, para que realice recorridos 
constantes sobre la calle Libres y Margarita Maza, donde ocurren constantes 
invasiones al carril compartido ciclista por parte de automovilistas. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Punto de Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su 
aprobación. 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA TREINTA Y UNO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta y uno de 
agosto del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO RCE/009/2017

PRIMERO.  APROBAR HACER DEL CONOCIMIENTO DE LA CIUDADANÍA 
MEDIANTE LA PUBLICACIÓN EN EL MICRO SITIO DE INTERNET DE GOBIERNO 
ABIERTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL "CABILDO ABIERTO" EN EL 
CUAL SE PUBLIQUE EN FORMA ESQUEMÁTICA LA MATRIZ DE PUNTOS DE 
ACUERDOS E INICIATIVAS PRESENTADAS POR CADA CONCEJAL, LA FECHA DE 
LA SESIÓN, SENTIDO DE LA VOTACIÓN, ESTADO DEL SEGUIMIENTO Y 
COPIA COMPRIMIDA DEL DOCUMENTO PARA SU DESCARGA. 

SEGUNDO. INSTRUIR A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE EN 
COORDINACIÓN CON LA UNIDAD DE MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
GOBIERNO DIGITAL Y LA REGIDURÍA DE CULTURA Y ESPECTÁCULOS, SE REALICE 
EL FORMATO, MECANISMO DE ACTUALIZACIÓN E INSERCIÓN EN EL MICROSITIO 
DE GOBIERNO ABIERTO. 

TERCERO. EL PRESENTE EJERCICIO DE GOBIERNO ABIERTO, NO TENDRÁ COSTO 
ALGUNO Y SE REALIZARÁ CON LOS ELEMENTOS HUMANOS Y MATERIALES 
EXISTENTES EN EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ. 

CUARTO. QUEDA EXCEPTUADA LA PUBLICACIÓN DEL DOCUMENTO TOTAL O 
PARCIAL, QUE CONFORME LO ESTABLECIDO POR LA LEY, SEA CONSIDERADA 
INFORMACIÓN RESERVADA O CONFIDENCIAL. 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA TREINTA Y UNO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta y uno de 
agosto del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO RSPYV/140/2017

PRIMERO.- Se exhorta al titular de la Coordinación de Servicios Municipales y al 

titular de la Dirección de Ecología y Sustentabilidad, para que previo análisis 

financiero, coloquen contenedores de PET en todas las agencias municipales 

con el fin de reducir los desechos inorgánicos de la ciudad de Oaxaca. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Punto de Acuerdo, entrará en vigor al día siguiente de su 

aprobación. 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA TREINTA Y UNO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta y uno de 
agosto del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO 

UNICO.- Se instruya a la Dirección General de Obras Públicas, a efecto de que 
las obras que se ejecutan en la ciudad de Oaxaca de Juárez, cuenten con la 
señalización correspondiente, en la cual debe incluirse un número telefónico de 
dicha Dirección General, para la recepción de quejas ciudadanas relacionadas 
con la ejecución de dichas obras. 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA TREINTA Y UNO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha treinta y uno de 
agosto del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO. Se lleve a cabo campaña de información y concientización a la 
ciudadanía en general, así como a los comerciantes y prestadores de servicio, 
para promover el impacto negativo que origina el usar bolsas de plástico no-
degradables, con el fin de usar medios alternativos de empaque al momento de 
realizar sus compras, recalcando que el hecho de contribuir en esta acción 
disminuimos considerablemente la contaminación ambiental de nuestro 
entorno. 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA TREINTA Y UNO 
DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintiséis de enero 
del año dos mil diecisiete tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO PM/A/03/2017 

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto en lo establecido en el artículo 68 
fracción XXXII de la Ley Orgánica del Estado de Oaxaca, 52 fracción XXIX del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez y 41 primer 
párrafo del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, someto a consideración de este Honorable Cuerpo 
Colegiado la aprobación del formato oficial de acta de infracción que será 
utilizado para hacer constar las infracciones y sanciones cometidas por los 
usuarios de la vía pública, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento 
de Vialidad para Municipio de Oaxaca de Juárez, mismo que se adjunta al 
presente Punto de Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se faculta a la Comisión de Seguridad Pública y Vialidad, a la 
Comisaria de Vialidad, a la Subcomisaria de Vialidad y a los elementos 
operativos conforme a la lista que se adjunta al presente Acuerdo, para utilizar 
el formato oficial de acta de infracción e imponer las infracciones y sanciones a 
las personas que contravengan el Reglamento de Vialidad para Municipio de 
Oaxaca de Juárez, con apego a la Ley de Ingresos vigente. 

TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo a la Tesorería Municipal para su 
debido cumplimiento. 

CUARTO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación 
por el Honorable Cabildo. 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTISÉIS DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 
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Se imprimieron 25 ejemplares con fundamento en lo 
establecido en los artículos 1, 2 y 3 del Reglamento de 

la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez

Plaza de la Danza s/n, Planta Alta, Centro Histórico, C.P. 68000, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, Telefono: 01 (951) 5 01 55 04 y 5 01 55 06
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